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( RIESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
DE: HUGO ALBERTO RAMIREZ POMPEYO 
A: ALFONSO ENRIQUE BARDI QUINTANA Y) 

Ll señor HUGO ALBERTO RAMIREZ POMPEYO/mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadania No. 79.237.209 de Bogotá, /en su calidad de Representante 
Legal yde 

  

  

_ MEGASALUD 1.TDA.ftiene a bien otorgar como en eltcto confiere Poder Especial, 

amplio y suficient 
ENRIQUE BARDI 

19.481.994 de Bogotá ton cerlificado de residencia en el país de ECUADOI 
en forma indivicdual”ó”"¿onjunta actuandó en nombre y representación 
GRAN SERVICIO DE SALUD LTDA MEGASALUD LTDA 

e, Géuanto cn derecho 

QUINTANA Jo 
Se requiere, a favor del Doctor ALFONSO 

a 

dentificado con Cédula de ciudada "No. 

lO ara que 
dsd compañía 

| a Represente 
legalmente y cjecute todos los actos, contratos y negocios, necesarios para el ejercicio 
de la actividad de la UCURSAL -—- MEGASALUD - ECUADOR, dentro del 
territorio ccuatoriano,Yrel_cionados con los bienes, objigácionos y derechos que a 
continuación se especifican entre otras, las siguientes: - 

1) 

1) 

b) 

REPRES 

MEGASALUD ante 

. + 

fu 

empleado de la gama Jeculiva y sus organismos vinculados o a 
rama judicial;/y de la rama legislativa del podcr público, en cualquier 
pelición. aefriación, diligenciado proceso, bien en calidad de, demandante,7 
demandado'o coadyuv. 

hasta su terminación 

ENTACÍON LEGAL: representar legalmente a Ja SUCURSAL 

cualquier corporación, /entidad, ncionarjo o 

ritos; de la. 
LA e 

e cualquiera de las páries/ para iniciar o seguir de cual de las pártesí para inici gui 
/ los procesos, actos, diligencias O actuaciones e respectivas, jáñto judicial como extrajudicialmente Yue representen el 

ejercicio de la SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía colombiana 

GRAN SERVICIO DE SALUD LTDA MEGASALUD LTDA. 
DIRECCION Y ADMINISTRACION: 
eficientemente a la SUCURSAL DE MEGASALUD, para lo cual podrá: 

a) CELEBRACION DE ACTOS Y/O CONTRAT OS Podrá suscribir lodos los 

actos y/o contratos relativos a los negocios jurídicos en actividades de comercio 
y/o mercantiles, tales como la compra y venta, arrendamiento, empréstitos con 
opción de compra, etc., de bienes mucbles c inmuebles, que se requicran para la 
buena marcha de la SUCURSAL MEGASALUD 

Dirigir y administrar 

Podrá celebrar contratos de 

asociación con otras personas naturales o jurídicas para cl desarrollo del objeto 
social. tdrá suscribir créditos con entidades financieras reconocidas por la le 

Ecuatoriana para las inversiones que requieran el desarrollo del objeto social así 
como también, comprar bonos o acciones del la bolsa de valores wr 
legal para aumentar las inversiones rentables de la compañia. “Podrá participar 
en los procesos licitatorios y/o contractuales que convoquen las personas 
privadas o de derecho público del país y que constituyan negocios jurídicos 
rentables para la SUCURSAL MEGASALUD. 

del mercado 

ADMINISTRACION: Realizar todos los actos relativos a la administración de 
la SUCURSAL MEGASALUD, como son en otros, vincular el personal 
necesario para el desempeño de la compañía, establecer su remuneración, los 
procedimientos y controles necesarios conformes a la ley ecuatoriana y a lgsS” 
disposiciones emanadas por la principal de PRINCIPAL MEGASAL8D- 

e 
COLOMBIA. Presentar y rendir todos los informes requeridogsWBor ls, 
autoridades de control y de registro del Ecuador, conforme a la ley 7 e 

la compañfa/colombiana_GRAN_SERVICIO DE SALUD LTDA: 

/ 

e 

¿[4 
577



   

  

requerimientos especiales. «Llevar el sistema contable requerido por la ley 
+ 3colombiana y reportar los informes contables en el sistema regulado por la ley 

ecuatoriana, para lo cual contralárá al contador público registrado en el Registro 

e Contadores del pelado: 
FINANCIERAS:/ Realizar todas las operaciones financieras, tales como 

- apertura y cierre de cuentas en entidades financieras habilitadas y controladas 
por las autoridades ecuatorianas, constituir fiductas o encargos fiduciarios, 

fondos especiales, pólizas de seguro, a favor de. la SUCURSAL -— 

MEGASALUD y que sean necesarios para el giro noral de la misma y para 

aumentar las inversiones y rentabilidad de su capital.“Constituir reservas que 
a ley ccustring/bxijo y que la Junta General de Socios apruebe. 

d) ¿CONTROLES?:/Realizar un adecuado control a las inversiones, bienes muebles 

e inmucbles, a los recursos de capital, al patrimonio de la SUCURSAL 

MEGASALUD parg-que no exista un detrimento en su patrimonio y/o activos. 

Realizar una adecuada planeación y control en la ejecución de los contratos que 
Se celebren, conforme a las efes ecuatorianas y las disposiciones de la 
PRINCIPAL MEGASALUD. 

e)[| SERVIDUMBRES: constituir servidumbres, activas o pasivas, a favor o a 

cargu de los bienes inmuebles de la SUCURSAL MEGASALUD, confonnes y) 
las necesidades de la misma y para el adecuado uso y explotación de sus bienes. 

D/ GARANTIAS: Asegurar las obligaciones de la SUCURSAL MEGASALUD, 
que se contraiga en el territorio ecuatoriano y obedezcan al giro normal de la 
actividad de la SUCURSAL, con hipoteca o prenda u otras garantías reguladas 

- por la ley ecuatoriana, según sea el casojy lo requieran las necesidades de la 
misma y sea conformes a su objeto social, 

g) (REMATES: para que por cuenta de los créditos rsodrocidos o que se 

reconozcan a favor de la SUCURSAL MEGASALUD que se admita a los 

  

o deudores, en pago, bienes distintos a los que están obligados a dar y para que 
e, remate tales bienes en proceso judicial, si las condiciones del proceso judicial así 

Yo ló requieren y que no exista otraMmedida que pueda amparar o pagar los créditos 
No [en contra de la SUCURSAL. 

VE h) HERENCIAS, LÉGADOS Y DONACIONES: aceptar con beneficio de 
GEL inventario las herencias deferidas a la SUCURSAL MEGASALUD, y aceptar 
Na q lós legados o donagiones que se le hagan, para repudiarlas necesitará aprobación 

SA YES brevia del Gerente y/o JUNTA GENERAL DE SOCIOS de la Principal de 
SO MEGASALUD, : 

i) PAGOS: Realizar los pagos necesarios y soportados a los acreedores de la 

SUCURSAL MEGASALUD y hacer con ellos las transacciones que considere 
convenientes conforme a las leyes ecuatorianas y con razonabilidad, 
oportunidad, acertividad, equilibrio financiero. . 

j) COBROS: realizar todos los cobros necesarios de las deudas o créditos a favor 
de la SUCURSAL MEGASALUD, para lo cual podrá constituir apoderado 
judicial y/o extrajudicial, del recaudo de la cartera y su plan para cobro reportará 
periódicamente a la PRINCIPAL, manteniendo siempre una cartera sana y que 
noálecte la estabilidad o liquidez de la SUCURSAL. 

k) ZUENTAS: Constituir un adecuado sistema de cuentas, partiendo de un siste 
de costos, facturando los servicios: y exigiendo las cuenias, a 
(aceptarlas) o negarlas (rechazarlas), recibir los valores a favor 
saldos en contra y extender-el finiquito del caso, previa la 
contable. eN 

       



/ 

RIBUNAL DE ARBITRÁMENTO: someter a la decisión de tribunal de 

rbitramento internacional o sujeto a las leyes ecuatorianas/ las controversias 

susceptibles de transacción relativas a los derechos y obligaciones de la 

SUCURSAL MEGASALUD, y para que lo represente donde sea necesario en 

el proceso o procesos arbitrales, constituyendo el apoderado que requiera para el 
caso, sí fuera necesario. 

m) DESISTIMIENTO: desistir de los procesos, reclamaciones O gestiones en que 
intervenga a nombre de la SUCURSAL MEGASALUD, de los recursos que en 
ells interponga y de los incidentes que promueva, siempre y cuando se 
ejícuentre satisfechos los intereses ge la SUCURSAL MEGASALUD y no 
/mpliquen perdida para la compañía. 
TRANSACCIÓN Y CONCILIACION: Podrá realizar transacciones y/o 
conciliaciones en las controversias o diferencias que se ocasionen por el giro 
normal de las negociaciones de la SUCURSAL MEGASALUD, para lo cual 
deperá observar los principios de razonabilidad, pertinencia, necesidad, eficacia 

y/beneficio para la SUCURSAL. * Y 
0) CUMPLIMIENTO: Podrá realizar todos los actos y contratos que sen_ O 

“necesarios para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la, 
SUCURSAL MEGASALUD. 4/ 

p) AUDITORTA EXTERNA: Constituirá auditoria externa, siempre que la 
Superintendencta de Compañías lo requiera. 
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Este poder es otorgado en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital de C fombia a los 

veinte (20) días del mes de septiembre del año dos mil seis (2006) Y se realiza la 

presentación personal del mismo ante Notario del Circulo de la ciudad y se realizan las 
presentaciones y aulenticaciones en los gobiernos consulares y extranjeros, tal como lo ) 
dispone la normativa de ambos países. e AI mr ir 

DILIMENCIA DE MELONCA ad J er 

Articulo 3d dias DiR 

Arte el susrito, JORTE UE oras HOYOS , , aa Eesto3 y ua del Ti culo 
ve Bogotá Compete 7 e 

. 7LLCO GÍA Falo AMUAL - 0 sa | ¿lA Pa 

Z 

a - > Poli grp. <> 
HUGO ALBERTO REMIRBZ PO OE AE = NO ONO 

'5C.C. No. 79.237.209 de Bogpá__ 3772 32 225 
€ / cs ARE 

Y i aa decierurón que las firmas y huclias que 

     

  

  

  

  

      

  

  

  

    
4 O aparecen en el presente documento son 

¿A A Suyas y Que el conienido el mismo es cierto. 
+ ; l A : _> r 4 

» . . : p ] y Firmas declarantes: Lia 
ra 0 ts, p Y an 1 » > ; A ma 2 - : PY, ñ 5 - mtb e 

, o sm 
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País: República de Colombia dd CP 7 o A 
(Contes: > Para, ne A, e A 

A E presente documenta público. o, 
.. 00% : cis public document: Le présent acte publ) : a 

j , t 

An sido frinado por: GLORIA ACÓNCHA GARCIA 
(los heen algned byi. + JA Elé sigué par; y. o / _, 

Actuatido en calidad den IRC COR.DE GE sr 1ON NO" TARIAD, : 

(Acting In the capacity añ» Aplssant en qualité des) - . e 

Lleva el sello / estampilla dez... SUPERINTENDENCIA, DR... 
a: ¡Ves TK del bei eo o 

E Certificado ta 
o .5v. (Cerlifled-Attesté), .. o 

    

Em Bogotá D.C,'': ÓN o AN Cri 

  

(A4 AD CN . . ) e : , 

Un” * VÍÉRNES,22 DE SEPTIEMDRE DI 2006. y A 
CThe: as, en), AA AO 

Por: Legnlizaciones' dei Ministerio de Reláctones Exteriores O 
(By: The Ministry of Foreign Alfabra -Par: Legllentioni du Minlottre ae Affaires Étrogie 

* Bajo el No: 138242. CU A 

(Seal / Stamp: = Sceau / Timbre:)'". : : y o : sn : po o 
ar a a, 

. 4 > o , . 

Nombre del titular del documento MEGASALUDI IDA. 
(Name of the holder of document: - Nom du Utulalee du document: Y 

Tipo de docúmento apostillado: PODER, ÉspE CIAL - 
[type of docuitient: - - Type de documents), es 

Número de hojas apostilladas: je 
(Number of Pages: - Norte de png ) 

Il ] DU d 
¿www.ninrelext.gov.cofapostilla 
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DILIGENCIA DE  PROTOCOLIZACION: Con esta fecha 

protocolizo en el registro de instrumentos públicos a 
mi cargo el documento adjunto.- Que sello y firmo en la 

l Ú día veintinueve de septiembre 
sí incenizini” Il 

; TRIGESIMO . 
“ANTÓN GUAYAQUIE 

      

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. Que sello y firmo en la ciudáld de 
Guayaquil en la misma fecha de su otorgamiento.- 

me Sur Piero Aycart Viacenzini | 
NOTARIO  TRIGESIMO | 

CANTON GUAYAQUIL 

a 
r
r
,
 

 



: NUMERO DE REPERTORIO: 53.824 
FECHA DE REPERTORIO: 06/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:26 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Noviembre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0007913, 
dictada el 1 de noviembre del 2006, por el Intendente de Compañías 
de Guayaquil; queda inscrita la presente Protocolización junto con la 

, resolución antes mencionada, la misma que contiene el' Poder Especial, 
que otorga la compañía GRAN SERVICIO DE SALUD LTDA. 

“MEGASALUD LTDA.” a favor de ALFONSO ENRIQUE 'BARDI 
. QUINTANA, de fojas 119.090 a 119.096, Registro Mercantil número 

21.686: 2.- Se tomó nota del contenido de esta Protocolización, al 
margen de la 1 inscripción respectiva. 3.- De conformidad con lo dispuesto 

en la sala de, este despacho de acuerdo con la ley, bajo el número 970 un 
extracto del Presente Poder.- SS 

uN] 
Fr A 
IO A 

ORDEN: 538247 
LEGAL: “Monicá Alcivar 

AMANUENSE: Fabi Castillo f y 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno a Pr 
. 0 

> eS 

VISADO POR: Y 
- “Y : 4 

    

    

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 2 
REGISTRO MERCANTIL - 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ve - 

DELEGADA 
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